
4881 Secretaría General Técnica.- Anuncio de 2 de
diciembre de 2009, por el que se hace públi-
ca la Propuesta de Resolución provisional de
2 de diciembre de 2009, de concesión de las
subvenciones establecidas en la Orden de 28
de julio de 2009, que convoca para el año
2009 las subvenciones previstas en la Medi-
da 421 (Cooperación) del Programa de De-
sarrollo Rural de Canarias, PDR 2007-2013,
y se aprueban las bases que han de regir la mis-
ma (B.O.C. nº 151, de 5.8.09).

En aplicación de la legislación vigente, por la pre-
sente,

R E S U E L V O:

Ordenar la inserción en el Boletín Oficial de Ca-
narias del anuncio de 2 de diciembre de 2009, por el
que se hace pública la Propuesta de Resolución pro-
visional de 2 de diciembre de 2009, de concesión de
las subvenciones establecidas en la Orden de 28 de
julio de 2009, que convoca para el año 2009 las sub-
venciones previstas en la Medida 421 (Cooperación)
del Programa de Desarrollo Rural de Canarias, PDR
2007-2013, y se aprueban las bases que han de regir
la misma, publicada en el Boletín Oficial de Cana-
rias nº 151, de 5 de agosto de 2009, cuyo texto ínte-
gro figura como anexo.

Santa Cruz de Tenerife, a 2 de diciembre de 2009.-
La Secretaria General Técnica, Teresa María Barro-
so Barroso.

A N E X O

Propuesta de Resolución provisional de 2 de di-
ciembre de 2009, de concesión de las subvenciones
establecidas en la Orden de 28 de julio de 2009, que

convoca para el año 2009 las subvenciones previs-
tas en la Medida 421 (Cooperación) del Programa de
Desarrollo Rural de Canarias, PDR 2007-2013, y se
aprueban las bases que han de regir la misma, publicada
en el Boletín Oficial de Canarias nº 151, de 5 de agos-
to de 2009.

Vista la solicitud presentada para acogerse a la Or-
den de 28 de julio de 2009, por la que se convocan
para el año 2009 las subvenciones previstas en la Me-
dida 421 (Cooperación) del Programa de Desarrollo
Rural de Canarias, PDR 2007-2013, y se aprueban
las bases que han de regir la misma (B.O.C. nº 151,
de 5.8.09).

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- En relación con las subvenciones regu-
ladas por la Orden de 28 de julio de 2009, por la que
se convocan para el año 2009 las subvenciones pre-
vistas en la Medida 421 (Cooperación) del Progra-
ma de Desarrollo Rural de Canarias, PDR 2007-
2013, y se aprueban las bases que han de regir la misma,
se presentó una única solicitud promovida por la
Asociación Insular de Desarrollo Rural de Gran Ca-
naria (AIDER-GC), con C.I.F. G35426170, cuyo
proyecto cuenta con un presupuesto de 127.069,00
euros.

Segundo.- La dotación presupuestaria con la que
se realizó la convocatoria es de ciento veintisiete mil
sesenta y nueve (127.069,00) euros, los cuales se fi-
nanciarán con cargo a la aplicación presupuestaria
13.04.531A.780.00/(P.I.) 08713820.

Estos créditos están cofinanciados en un 85% por
la Unión Europea a través del FEADER.

Tercero.- Consta en el expediente declaración res-
ponsable aportada por el beneficiario junto a la so-
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CODIGO MOTIVO ANULACION
1 No estar reconocida como AgrupaciÛn de Defensa Vegetal (Base 2.1) 

2 
No hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones frente a la Seguridad 
Social (Base 2.e) 

3 
No hallarse al corriente de pago de obligaciones por reintegro de subvenciones (Base 
2.g) 



licitud, relativa al cumplimiento de lo que exigen los
artículos 13.2 y 13.3 de la Ley 38/2003, de Subven-
ciones.

Cuarto.- Previa autorización a tal efecto otorgada
por el beneficiario, por el centro gestor se ha com-
probado que el mismo se encuentra al corriente en
sus obligaciones tributarias y con la Seguridad So-
cial, y que no es deudor por resolución firme de pro-
cedencia de reintegro.

Quinto.- No ha sido necesaria la aplicación de los
criterios de priorización establecidos en la base 6 de
la Orden de convocatoria, ya que existe cobertura eco-
nómica suficiente para atender a la única solicitud pre-
sentada.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- Corresponde a la Secretaria General
Técnica la competencia para resolver la convocato-
ria de las subvenciones previstas en la Medida 421
(Cooperación) del Programa de Desarrollo Rural de
Canarias, PDR 2007-2013, a tenor de lo establecido
en el resuelvo segundo de la Orden de 27 de julio de
2009, de corrección de errores de la Orden de 21 de
julio de 2009, por la que se revoca la delegación de
determinadas competencias en el Director General de
Desarrollo Rural, para dictar los actos que pongan fin
a los procedimientos de diversas convocatorias de ayu-
das y subvenciones, y se delegan en la Secretaria Ge-
neral Técnica (B.O.C. nº 150, de 4.8.09).

Segundo.- La solicitud presentada por la Asocia-
ción Insular de Desarrollo Rural de Gran Canaria
(AIDER-GC), con C.I.F. G35426170, reúne la do-
cumentación y los requisitos exigidos en la Orden de
convocatoria.

Tercero.- Considerando que en el apartado 5 de la
base 7 de la Orden de convocatoria se dispone que
el órgano instructor, a la vista del expediente y del
informe del órgano colegiado, elevará la Propuesta
de Resolución provisional, debidamente motivada, al
órgano concedente, que adoptará Propuesta de Re-
solución provisional, y que dicha propuesta deberá
notificarse a los interesados mediante publicación en
el Boletín Oficial de Canarias, concediéndoles un pla-
zo de 15 días para que presenten la aceptación ex-
presa de la subvención, así como que, en caso de que
no se otorgue la aceptación dentro del referido pla-
zo, se entenderá que el interesado no acepta la sub-
vención.

Cuarto.- Considerando la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones, así como lo dis-

puesto en el Decreto 36/2009, de 31 de marzo, por
el que se establece el régimen general de subvenciones
de la Comunidad Autónoma de Canarias.

Visto el Informe de la Comisión de Valoración de
1 de diciembre de 2009, y los demás preceptos le-
gales de aplicación, y en uso de las competencias que
me han sido delegadas,

R E S U E L V O:

Primero.- Aprobar provisionalmente a la Asocia-
ción Insular de Desarrollo Rural de Gran Canaria
(AIDER-GC), con C.I.F. G35426170, la inversión des-
crita en el anexo nº 1, cuyo presupuesto asciende a
ciento veintisiete mil sesenta y nueve (127.069,00)
euros.

Segundo.- La subvención de capital a conceder a
la Asociación Insular de Desarrollo Rural de Gran Ca-
naria (AIDER-GC, C.I.F. G35426170) será por im-
porte del 100,00% de la inversión aprobada, es de-
cir, ciento veintisiete mil sesenta y nueve (127.069,00)
euros, de acuerdo con lo previsto en el apartado 2 de
la base 4 de la Orden de convocatoria. Dicho importe
se financiará con cargo a la aplicación presupuesta-
ria 13.04.531A.780.00/(P.I.) 08713820, y está cofi-
nanciado en un 85% por la Unión Europea a través
del FEADER.

Tercero.- El abono de la subvención propuesta se
realizará una vez que se haya acreditado la finaliza-
ción de la actuación y la consecución de los objeti-
vos previstos, y se haya comprobado la justificación
documental presentada por el beneficiario, a cuyos
efectos es de señalar que el plazo para la realización
del proyecto de cooperación finalizará el 18 de di-
ciembre de 2009 y el de presentación de la docu-
mentación de justificación el 22 de diciembre de
2009.

Cuarto.- Las subvenciones objeto de esta pro-
puesta de resolución son incompatibles con otras
ayudas o subvenciones, ingresos o recursos para la
misma finalidad concedidos por cualquier Adminis-
tración, Entes públicos o privados, nacionales, de la
Unión Europea o de organismos internacionales.

Quinto.- Se procederá al abono de la referida sub-
vención una vez que el beneficiario haya comunica-
do a la Dirección General de Desarrollo Rural la rea-
lización de la actividad objeto de subvención. Dicha
comunicación deberá ir acompañada de los medios
de justificación que se señalan en el resuelvo sexto
de esta disposición.
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En el supuesto de que las inversiones y los gas-
tos justificados por el interesado fuesen inferiores a
los aprobados en esta resolución, como consecuen-
cia de una disminución del coste de la actividad
realizada, se abonará la subvención en proporción a
lo debidamente justificado.

Sexto.- El beneficiario estará obligado a justificar
la totalidad de la realización de la actividad subven-
cionada y su coste total, mediante la presentación de
la siguiente documentación:

- Facturas en las que se reflejen los elementos
que las integran y ajustadas a lo dispuesto en el Real
Decreto 1.496/2003, de 28 de noviembre. En las mis-
mas deberá figurar el tipo y cuota del I.G.I.C.

- Certificación bancaria acreditativa de los pagos
realizados con cargo a la cuenta del beneficiario o,
en su lugar, fotocopia de cheques o letras de cambio
u órdenes de transferencia con los correspondientes
apuntes bancarios con cargo a la cuenta corriente
del beneficiario, que justifiquen la efectiva realiza-
ción de los pagos.

Los justificantes que habrán de aportarse, serán los
correspondientes a los gastos efectivamente pagados
por los beneficiarios con arreglo a la normativa de
aplicación contenida en el Reglamento (CE) nº
1698/2005, del Consejo, de 20 de septiembre, rela-
tivo a la ayuda al desarrollo rural a través del Fondo
Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER).

En relación con lo que exige el apartado ñ) del ar-
tículo 10 del Decreto 36/2009, de 31 de marzo, los
beneficiarios deberán dar publicidad del carácter pú-
blico de la financiación de los proyectos de coope-
ración aprobados, siéndoles de aplicación las normas
a que se refiere el artículo 58.3 del Reglamento (CE)
1974/2006, de la Comisión, de 15 de diciembre, por
el que se establecen disposiciones de aplicación del
Reglamento (CE) 1698/2005.

Séptimo.- Deberá incorporarse al expediente
que se tramite para el pago total o parcial de la sub-
vención, certificación expedida por la Dirección Ge-
neral de Desarrollo Rural, en la que quede de ma-
nifiesto:

a) La justificación parcial o total de la misma, se-
gún se contemple o no la posibilidad de efectuar pa-
gos fraccionados, cuando se trate de subvenciones de
pago posterior.

b) Que no ha sido dictada resolución firme de la
procedencia del reintegro de la subvención o de la
pérdida del derecho al cobro de la misma por algu-

na de las causas previstas en el artículo 37 de la Ley
General de Subvenciones.

c) Que no ha sido acordada por el órgano conce-
dente de la subvención, como medida cautelar, la re-
tención de los libramientos de pago o de las canti-
dades pendientes de abonar al beneficiario o entidad
colaboradora, referidos a la misma subvención.

Octavo.- No podrá realizarse el pago de la subvención
en tanto el beneficiario no se halle al corriente en el
cumplimiento de sus obligaciones tributarias y fren-
te a la Seguridad Social, o sea deudor por resolución
firme de procedencia de reintegro.

Noveno.- Los beneficiarios de las subvenciones
estarán sujetos al cumplimiento de las siguientes
obligaciones:

1. Cumplir el objetivo y realizar la actividad o adop-
tar el comportamiento que fundamenta la concesión
de las subvenciones.

2. Justificar ante el órgano concedente el cumpli-
miento de los requisitos y condiciones, así como la
realización de la actividad y el cumplimiento de la
finalidad que determinen la concesión o disfrute de
la subvención.

3. Someterse a las actuaciones de comprobación,
a efectuar por el órgano concedente, así como cua-
lesquiera otras de comprobación y control financie-
ro que pudieran realizar los órganos de control com-
petentes, tanto nacionales como comunitarios, aportando
cuanta información les sea requerida en el ejercicio
de las actuaciones anteriores.

4. Comunicar al órgano concedente la obtención
de otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos
que financien las actividades subvencionadas. Esta
comunicación deberá efectuarse tan pronto como se
conozca y, en todo caso, con anterioridad a la justi-
ficación de la aplicación dada a los fondos percibi-
dos.

5. Disponer de los libros contables, registros di-
ligenciados y demás documentos debidamente audi-
tados en los términos exigidos por la legislación mer-
cantil y sectorial aplicable al beneficiario en cada caso,
así como cuantos estados contables y registros específicos
sean exigidos por las bases reguladoras de las sub-
venciones, con la finalidad de garantizar el adecua-
do ejercicio de las facultades de comprobación y
control.

6. Conservar los documentos justificativos de la
aplicación de los fondos recibidos, incluidos los do-
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cumentos electrónicos, en tanto puedan ser objeto de
las actuaciones de comprobación y control.

7. Adoptar las medidas de difusión contenidas en
el apartado 4 del artículo 18 de la Ley 38/2003, de
17 de noviembre, General de Subvenciones. 

8. Proceder al reintegro de los fondos percibidos
en los supuestos contemplados en el artículo 37 de
la Ley 38/2003 citada.

9. Comunicar al órgano concedente las alteracio-
nes que se produzcan en las circunstancias y requi-
sitos subjetivos y objetivos tenidos en cuenta para la
concesión de las ayudas.

10. Conservar la documentación justificativa de
la subvención durante el plazo en que puedan ser ob-
jeto de actuaciones de comprobación y control, de acuer-
do con la normativa vigente.

Décimo.- Mientras no haya sido notificada la Re-
solución de concesión, esta Propuesta de Resolución
provisional no crea derecho alguno frente a la Ad-
ministración a favor del beneficiario propuesto.

Decimoprimero.- Para lo no establecido en la pre-
sente Propuesta de Resolución provisional, se esta-
rá a lo dispuesto en la Orden de 28 de julio de 2009,
por la que se convocan para el año 2009 las subven-
ciones previstas en la Medida 421 (Cooperación) del
Programa de Desarrollo Rural de Canarias, PDR
2007-2013, y se aprueban las bases que han de regir
la misma (B.O.C. nº 151, de 5.8.09), y además, se
estará a lo dispuesto en el Reglamento (CE) nº
1698/2005, del Consejo, de 20 de septiembre de
2005, relativo a la ayuda al desarrollo rural a través
del Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural
(FEADER), en el Reglamento (CE) nº 1974/2006, de
la Comisión, de 15 de diciembre de 2006, por el que
se establecen disposiciones de aplicación del Regla-
mento (CE) nº 1698/2005, del Consejo, relativo a la
ayuda al desarrollo rural a través del Fondo Europeo
Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER), en el Re-
glamento (CE) nº 1975/2006, de la Comisión, de 7
de diciembre de 2006, por el que se establecen dis-
posiciones de aplicación del Reglamento (CE) nº
1698/2005, del Consejo, en lo que respecta a la apli-
cación de los procedimientos de control y la condi-
cionalidad en relación con las medidas de ayuda al
desarrollo rural, así como en la Decisión de la Co-
misión Europea C (2008), de 17 de julio de 2008, que
aprueba el “Programa de Desarrollo Rural de Cana-
rias, PDR 2007-2013”.

Asimismo, se estará a lo dispuesto en los precep-
tos básicos de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones, y en su Reglamento de
desarrollo, aprobado por Real Decreto 887/2006, de
21 de julio, así como en el Decreto 36/2009, de 31
de marzo, por el que se establece el régimen general

de subvenciones de la Comunidad Autónoma de Ca-
narias, en todo aquello que no se oponga o contra-
diga a los preceptos básicos de la citada Ley y de su
Reglamento. 

Notifíquese al interesado la presente Propuesta de
Resolución provisional mediante su publicación en
el Boletín Oficial de Canarias, haciéndosele saber asi-
mismo que se le concede un plazo de 15 días, a con-
tar desde el siguiente a la referida publicación en el
Boletín Oficial de Canarias, para que otorgue la acep-
tación expresa de la subvención, en cuyo defecto, se
entenderá que el interesado no acepta la misma.

A N E X O  I 

PRESUPUESTO APROBADO

ACCIÓN IMPORTE (euros)

Manual de elegibilidad 10.102,74 
Boletín electrónico 12.000,00
Formación asociados 8.630,00
Material expositivo 28.000,00
Técnico coordinador 20.000,00
Participación en World Chesse 12.980,00
Viajes y reuniones 4.000,00
Gastos de coordinación 5.000,00
Participación en redes 18.918,00
Propuesta metodológica para frenar 7.438,26
el cambio climático

TOTAL 127.069

4882 Instituto Canario de Calidad Agroalimentaria.-
Anuncio por el que se hace pública la Reso-
lución de 1 de diciembre de 2009, del Direc-
tor, que corrige errores en la Resolución de 10
de noviembre de 2009, por la que se resuelve
la convocatoria regulada por la Resolución de
4 de diciembre de 2008, que convocó, antici-
padamente para el ejercicio del año 2009,
subvenciones destinadas a apoyar a las agru-
paciones de productores que realicen activi-
dades de información y promoción de pro-
ductos en el marco de programas relativos a
la calidad de los alimentos.

Vistos los errores materiales cometidos en la Re-
solución del Instituto Canario de Calidad Agroalimentaria
de 10 de noviembre de 2009, por la que se resuelve
definitivamente y concede subvenciones correspon-
dientes a la convocatoria regulada por la Resolución
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